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COMUNICACIÓN  “A”  7300 31/05/2021 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1675: 

 
Régimen Informativo Contable Mensual - Efectivo 
Mínimo y Aplicación de Recursos (R.I. - E.M. - 
A.R.). Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el 

texto ordenado de la Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas 
con las disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 7299. 
 

En tal sentido, les señalamos que como consecuencia de la incorporación de las parti-
das 714000/00001, 714100/00001, 71420X/00001, 714300/00001, 71440X/00001, 84000X/00001, 
841000/00001 a 844000/00001, 851000/0001 y 852000/00001 se destacan las siguientes modifica-
ciones: 

 
- Adecuación del acápite v) del punto 6.1.1.4.  
 
- Modificación del acápite ix) en el punto 6.1.2.1.ii) 
 
- Adecuación de los controles de validación 12, 102, 138 y 141. 
 
- Incorporación de los controles de validación 503 a 513. 
 
- Eliminación del control de validación 501. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Estela M. del Pino Suárez 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
Subgerente General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

 
 
 
ANEXO   



 

 

 
v) El importe de la partida 700000/00001 se informará teniendo en cuenta las 

instrucciones del punto 1.2.4. del T.O. de las normas de procedimiento de 
este régimen, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
700000/00001 = 701000/00001 + 702000/00001 + 707000/00001 + 

708000/00001 + 710000/00001 + 7110000/00001 + 
712000/00001 +713000/00001 + 714000/00001 - 
740000/00001 

 
A efectos de la determinación de la exigencia computable para la posi-
ción del mes, cuando la suma algebraica resulte negativa se conside-
rará este importe como incremento de exigencia. Cuando el importe 
resulte positivo se considerará como disminución, en cuyo caso se 
computará hasta al importe informado en la partida 903000/00001. 
 

6.1.1.5 En aquellos períodos en que no se registren importes de partidas comprendidas 
en ninguna moneda, deberán informarse las partidas 903000, 904000 y 907000 
con los campos “Código de moneda/especie” e “Importe” iguales a cero. Si para 
alguna moneda se verifica la existencia de partidas de exigencia, pero no de in-
tegración, las partidas 903000 y 907000 se informarán con el código de moneda 
y el importe correspondiente, y la 904000 con el mismo código de moneda y el 
campo “importe” igual a cero. Deberá procederse de forma análoga en caso de 
haberse informado partidas de integración y no de exigencia. 

 
 

6.1.1.6 Las partidas 905000 y 906000 se informarán con los campos “Código de mone-
da/especie” e “Importe” iguales a cero cuando no se registren importes para nin-
guna especie. Cuando se informen importes en la partida 500000/TP para alguna 
especie que no registre depósitos alcanzados (partida 300000/TP), las partidas 
905000/TP y 906000/TP de esa especie se informarán con importe igual a cero. 
En caso de no registrarse importe en la partida 500000/TP, pero sí en la partida 
3000000/TP, la partida 906000 de esa especie se informará con importe igual a 
cero. 
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viii) El campo 7 “Categoría” sólo se especificará para las partidas sujetas a 
exigencia en pesos y en especies (TP) en pesos, con los códigos detalla-
dos a continuación: 

 

Partidas Entidades B Entidades C 
Entidades Grupo “A” 
y “G-SIB” no incluida 

en ese grupo 

1XXXXX en pesos 
(excepto 100000) 

1: Categoría I 
2: Categorías II a VI 

7: Categoría I 

8: Categorías II a VI 

3: Categoría I 
4: Categorías II a VI 

3XXXXX/TP en pesos 
(excepto 300000) 

1: Categoría I 7: Categoría I 3: Categoría I 

1XXXXX y 3XXXXX en 
moneda extranjera (excep-

to 100000 y 300000) 

 
5 

 
9 

 
6 

Restantes partidas en pesos  
0 

Restantes partidas en 
moneda extranjera 

ix) Las partidas 845000/00001, 847000/00001 y 849000/00001 deberán 
informarse siempre, aun cuando sean iguales a cero, en tanto que 
las partidas 843000/00001 y 848000/00001 deberán grabarse (aun 
cuando resultaran iguales a cero) toda vez que se informen las 
partidas 842000/00001 y 8460000/00001, respectivamente.  

6.1.2.2. Diseño 5753: 
 

Se consignarán los datos requeridos cuando se hubiera informado en el diseño 
5751 alguna partida de las correspondientes a franquicias. En caso contrario este 
diseño no se presentará. 

 
En el campo 7 deberán consignarse cada uno de los códigos de franquicias in-
formados en el diseño 5751, suministrando en este archivo el detalle de número y 
punto de la Resolución que le dio origen, el importe resultante de su aplicación, y 
su descripción. 

 
En caso que la franquicia otorgada constara de distintos puntos, deberán propor-
cionarse estos datos para cada uno de ellos. 

 
Si la descripción de un punto ocupara más de un registro, se verificará la coinci-
dencia por moneda/especie de cada partida informada en el diseño 5751 con la 
sumatoria de los importes correspondientes al mismo código con campo 9 (se-
cuencia) igual a 01. El importe (campo 11), sólo se integrará para el primer regis-
tro de cada secuencia (Campo 9 = 01). 

 

La descripción a consignar en Campo 10, se grabará en mayúsculas sin acento, y 
no contendrá caracteres tabuladores ni comillas. 

6.1.3. Diseños de registro. 
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Código Leyenda C a u s a 

010 FALTA DE CORRESPON-
DENCIA ENTRE PARTIDAS 
DE FRANQUICIAS 
 

La sumatoria de los importes consignados en el cam-
po 11 del diseño 5753 con campo 9 (secuencia) igual 
a 01, correspondientes a cada código de partida 
(campo 7) y de moneda/especie (campo 8), no coinci-
de con el importe (o bien con el promedio de los im-
portes diarios, según corresponda) y/o código de par-
tida y moneda/especie informado en el diseño 5751 
(aplicación desde marzo/02). 
 

 011 CÓDIGO DE MONEDA / ES-
PECIE INEXISTENTE  

El código de moneda/especie informado no coincide 
con ninguno de los habilitados para este régimen in-
formativo.  
 

012 CAMPO IMPORTE (D5751, 
D5761) DEBE SER DISTINTO 
DE CERO. 

Se informaron una o varias partidas con campo “Im-
porte” igual a cero (no aplicable a partidas 843000, 
845000, 847000, 848000, 849000, 903000, 904000, 
905000, 906000, 907000 y 4520xx DIS. 5751, 100 Y 
200 DIS. 5761) (aplicación desde marzo/02). 
 

013 DIA INVÁLIDO Se grabó un día inexistente para el período informado 
o caracteres no numéricos en las dos últimas posicio-
nes de las partidas correspondientes a posiciones 
diarias.      
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6.3.2.1. Errores de validación aplicables al diseño 5751. 
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Código Leyenda C a u s a 

101 

 

102 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

103 
 
 

 

NO SE ENCONTRO EL AR- 
CHIVO EFVOMIN.TXT 

 
CODIGO DE MONE-
DA/ESPECIE NO CORRES- 
PONDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C6 - 5751 NO ENCUADRA EN 
NORMAS 

Se omitió informar el archivo de referencia o el diseño 
no corresponde al 5751, o bien está vacío. 

 
Se verificó alguna o varias de las siguientes situacio-
nes: 
- habiéndose informado sólo las partidas 903000, 

904000, 905000, 906000 y 907000, se informó un 
código de moneda/especie distinto de 00000 (punto 
6.1.1.5.) de las presentes instrucciones; 

- se informó la partida 101130, con código de moneda 
distinto de 00010; 

- se informaron las partidas 10146X, 10147X, 
10160X, 10161X, 10162X, 10163X, 10164X, 
101650, 10166X, 10171X, 10175X, 102010, 
10250X, 205030 , 7 00000 , 701000, 707000, 
708000, 710000, 711000, 712000, 713000, 714000, 
714100, 71420X, 714300, 71440X, 740000, 808000 
a 810000, 812000 a 817000, 823000, 827000 a 
839000, 840000X, 841000 a 849000, 851000, 
852000 con código de moneda distinto de 00001; 

- se informaron las partidas 101460, 101470, 102400, 
205035 con código de moneda 00001; 

- habiéndose informado partidas con código 3XXXXX, 
5XXXXX, 905000 y/o 906000, se informó un código 
de moneda; 

- habiéndose informado código de partidas distinto de 
3XXXXX, 5XXXXX, 905000, 906000, 210100 y/o 
210200, se informó código de especie (no aplicable 
a las partidas 600000 y 750000); 

- se informaron las partidas 824000 y/o 825000 con 
código de moneda distinto de 00001, o con código 
de especie no admitido; 

- se informaron las partidas 210105 y/o 210106 con 
un código de especie no admitido para cada una de 
ellas; 

- se informaron las partidas 255035, 255040 o 
255050 con código de moneda 00001 o 00010. 

 
El importe informado en el campo 6 del diseño 5751 
para la partida 750000/M-TP recalculada conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo del punto 6.1.1.4. inciso 
iii), supera el límite vigente respecto de la exigencia de 
efectivo mínimo ajustada (aplicación desde marzo/02). 
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Código Leyenda C a u s a 

138 FALTA INFORMAR PARTIDA 
700000/00001 

 

Habiéndose informado las partidas 701000/00001, 
702000/0001, 707000/00001, 708000/00001, 
710000/00001, 711000/00001, 712000/00001, 
713000/00001, 714000/00001 o 740000/00001 no se 
grabó importe para esta partida. 

 

139 
 

PARTIDA 701000/00001 MAL 
INFORMADA 
 

-  El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP, o bien 

-  No habiéndose informado las partidas de financia-
ciones 808000/00001 u 809000/00001 y 
810000/00001 se grabó importe para esta partida. 

 
140 
 

PARTIDA 702000/00001 MAL 
INFORMADA 
 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en este 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP. 
 

141 
 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
702000/00001 
 

Habiéndose informado las partidas de retiros de efecti-
vo en cajeros (83100X/00001, 83200X/0000, 
83300X/00001 y/o 84000X/00001) no se grabó importe 
para esta partida. 
 

158 
 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
707000/00001 
 

Habiéndose informado la partida 817000/00001 y/o la 
836000/00001, no se grabó importe para esta partida. 
 

159 
 

PARTIDA 707000/00001 MAL 
INFORMADA 
 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el BCRA, 
teniendo en cuenta lo indicado en el punto 1.2.4. de las 
NP, o bien supera el límite máximo previsto. 
 

160 
 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
817000/00001 O 
836000/00001 
 

Habiéndose informado la partida 707000/00001, no se 
informó la partida 817000/00001 ni la 836000/00001. 
 

161 FALTA INFORMAR PARTIDA 
907000/M-5751 

No se informó el importe correspondiente al total de 
exigencia sobre obligaciones comprendidas para el 
/los códigos/s de moneda especificado/s. 
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Código Leyenda C a u s a 

198 PARTIDA 713000/00001 MAL 
INFORMADA 

 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP. 

 
199 FALTA INFORMAR PARTIDA 

837000/00001 
Habiéndose informado la partida 713000/00001, no se 
informó la partida 837000/00001. 
 
 

502 FALTA INFORMAR PARTIDA 
848000/00001 

Habiéndose informado la partida 846000/00001, no se 
informó la partida 848000/00001. 

 
503 FALTA INFORMAR PARTIDA 

714000/00001 
 

Habiéndose informado las partidas 714100/00001 o 
71420X/00001 o 714300/00001 y 71440X/00001 no 
se informó la partida 714000/00001. 
 

504 PARTIDA 714000/00001 MAL 
INFORMADA 
 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP. 
 

505 FALTA INFORMAR PARTI-
DA 841000/00001 

Habiéndose informado la partida 714100/00001, no 
se informó la partida 841000/00001. 
 

506 PARTIDA 71420X/00001 MAL 
INFORMADA 
 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, no coincide con el cálculo efectuado en el 
BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
1.2.4. de las NP. 
 

507 FALTA INFORMAR PARTI-
DAS 845000/00001, 
847000/00001 y/o 
849000/00001 
 

Se omitió informar alguna de las partidas mencio-
nadas, aun cuando sean iguales a cero. 

 

508 FALTA INFORMAR PARTIDA 
844000/00001 

Habiéndose informado la partida 714300/00001, no 
se informó la partida 844000/00001. 
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Código Leyenda C a u s a 

509 PARTIDA 71440X/00001 MAL 
INFORMADA 
 

El importe informado para esta partida en el dise-
ño 5751, no coincide con el cálculo efectuado en 
el BCRA, teniendo en cuenta lo indicado en el pun-
to 1.2.4. de las NP. 

 
510 FALTA INFORMAR PARTIDA 

740000/00001 
 

Habiéndose informado la partida 7400000/00001 en 
el período abril/21, se omitió informar esta partida 
en el período bajo informe. 
 

511 PARTIDA 740000/00001 MAL 
INFORMADA 

El importe informado para esta partida no coincide 
con lo informado en abril/21. 
 

512 
 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
843000/00001 

Habiéndose informado la partida 842000/00001, no 
se informó la partida 843000/00001.  
 

513 PARTIDA 714100 Y 814000 
MAL INFORMADAS 

Los importes informados para las partidas señalas 
no son coincidentes. 
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6.3.2.2. Mensajes de alerta (vigencia: dic/2012). 

 
El BCRA analizará la información remitida sobre financiaciones a MiPyMES y 
su evolución en relación con los datos registrados a través de otros regímenes 
informativos, estableciendo parámetros internos que reflejen posibles inconsis-
tencias. 

 
En caso de corresponder, junto con el comprobante de validación se remitirán 
mensajes de alerta a fin de verificar los datos informados. 

 
 

6.3.3. Errores de validación aplicables al diseño de registro 5753. 
 

 

Código 
 

Leyenda 
 

C a u s a 

 

201 

 
 

202 

 
 

 
203 

 

 
204 

 

205 

 

FALTA INFORMAR EL AR- 
CHIVO FRANEM.TXT 

 

CÓDIGO DE PARTIDA DE 
FRANQUICIA DIARIA MAL IN- 
FORMADO 

 

FECHA DE RESOLUCION 
ERRONEA 

 

C8 MAL INFORMADO 

 

C10 MAL INFORMADO 

 

En el diseño 5751 se informaron partidas que comien-
zan con “6” sin enviar el archivo FRANEM.TXT o se lo 
envió vacío. 

 

El código de partida correspondiente a franquicias in- 
formadas para la posición diaria, no se grabó con- 
forme las instrucciones del cuarto párrafo del punto 
6.1.2.2. (aplicación desde marzo/02). 

 

Se trata de una fecha inexistente, por ejemplo 
20001301, o bien contiene caracteres no numéricos o 
todos ceros. 

El número de secuencia debe ser numérico correlativo 
y mayor que “00”. 

 
En la integración del citado campo no se siguieron las 
instrucciones del punto 6.1.2.2., sexto párrafo. 
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6.3.4. Errores de validación aplicables al diseño de registro 5761. 
 

Código Leyenda C a u s a 

301 

 

302 

 

303 

 

304 

 
 

 
305 

 
 

 
306 

 
 

 
307 

 
 

 
309 

NO SE ENCONTRÓ EL AR-
CHIVO ARMEXT.TXT 

 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
100/M 

 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
200/M 
 
CAMPO 6 DE PARTIDA 100/M 
MAL INFORMADO 

 
 

CAMPO 6 DE PARTIDA 200/M 
MAL INFORMADO 

 
 

CAMPO 6 DE PARTIDA 400/M 
MAL INFORMADO 

 
 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
401/M 

 
 

CAMPO 6 DE PARTIDA 401/M 
MAL INFORMADO 

Se omitió informar el archivo de referencia o el diseño 
no corresponde al 5761, o bien está vacío. 

 

No se informó la partida de control señalada para 
el/los códigos/s de moneda especificado/s. 

 

No se informó la partida de control señalada para 
el/los códigos/s de moneda especificado/s. 

 
El importe consignado para la partida señalada no se 
grabó conforme a lo previsto en el punto 6.2.1.5. de 
las presentes instrucciones para el/los códigos/s de 
moneda especificado/s. 

 
El importe consignado para la partida señalada no se 
grabó conforme a lo previsto en el punto 6.2.1.5. de 
las presentes instrucciones para el/los códigos/s de 
moneda especificado/s. 

 
El importe consignado para el/los códigos/s de mone-
da especificado/s no se grabó conforme a lo previsto 
en el punto 3.2. – Código 400 del TO de las NP y el 
punto 6.2.1.5. de las presentes instrucciones. 

 

De los cálculos efectuados surge la existencia de un 
defecto de aplicación de la capacidad de préstamo 
para el/los códigos/s de moneda especificado/s, y se 
omitió grabar la partida señalada. 

 

El importe consignado para el/los códigos/s de mone-
da especificado/s no se grabó conforme a lo previsto 
en el punto 3.2. – Código 401 del TO de las NP y pun- 
to 6.2.1.5. de las presentes instrucciones. 

 
 

B.C.R.A. 
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 6. Efectivo mínimo y aplicación de recursos. 

Versión: 2a. COMUNICACIÓN  “A”  7300 
Vigencia: 

01/05/2021 
Página 26 



 

 

 

Código Leyenda C a u s a 

 

311 

 

 

 
314 

 

 

315 

 

 

 

 
316 

 

 

 
317 

 

 

 
318 

 

 

319 

 

 

 
325 

 

INCONSISTENCIA ENTRE 
PARTIDAS 300/M Y 100/M 

 

 

CODIGO DE MONEDA NO 
CORRESPONDE 

 

PARTIDA 100/M SIN SU CO- 
RRESPONDIENTE 200/M O 
VICEVERSA 

 

 

PARTIDA 410/M MAL INFOR- 
MADA 

 

 

FALTA INFORMAR PARTIDA 
400/M 

 

 

CAMPO 6 DE PARTIDA 280/M 
y 281/M MAL INFORMADO 

 

INFORMACIÓN INCONSIS- 
TENTE 

 

 

CAMPO 6 DE PARTIDA 286/M 
MAL INFORMADO 

 

Para el/los códigos/s de moneda especificado/s, el im-
porte consignado para la partida 300 (exigencia de 
Efectivo mínimo) es superior al consignado para la par-
tida 100 (recursos - capacidad de préstamo). 

 

Habiéndose informado sólo las partidas 100 y 200, se 
informó un código de moneda distinto de 000 (punto 
6.2.1.2.). 

 

Para el/los códigos/s de moneda especificado/s se ve-
rifica que se informó la partida 100 y se omitió informar 
la 200 con el mismo código de moneda, o viceversa 
teniendo en cuenta lo indicado en el punto 6.2.1.3. 

 

El importe consignado para el/los códigos/s de moneda 
especificado/s no se grabó conforme a lo previsto en el 
punto 3.2. y en la Sección 4. – Código 410 del TO de 
las NP y punto 6.2.1.5. 

 

De los cálculos efectuados surge la existencia de un 
defecto de aplicación de la capacidad de préstamo pa-
ra el/los códigos/s de moneda especificado/s, y se omi-
tió grabar la partida señalada. 

 

La suma de los importes consignados no cumple con lo 
previsto en el punto 3.2. – Códigos 280 y 281 del TO 
de las NP. 

 

La suma de los importes informados en las partidas 
241/M, 250/M, 261/M, 263/M y 281/M supera el máxi-
mo admitido, conforme a la expresión prevista en el 
punto 3.2. del TO de las NP. 

 

El importe consignado para este código no cumple con 

lo previsto en el punto 3.2. del TO de las NP. 
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